
 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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NOTA: EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO HA SIDO CONSTRUIDO EN BASE AL TEXTO 
ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN No. C.S. 357 DE 30 DE OCTUBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS. 

 
 

REGLAMENTO DE AFILIACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CLERO SECULAR  
AL RÉGIMEN GENERAL DEL SEGURO SOCIAL 

 
Art. 1.- Los miembros del Clero Secular de la República, desde el 1º de Enero de 1977, están 
obligados a afiliarse al Régimen del Seguro Social, dentro de las condiciones, características y 
modalidades contempladas en el Régimen General. 
 
Art. 2.- Las Curias Diocesanas están obligadas a recaudar y entregar mensualmente al IESS, el 
aporte total (personal y patronal), que rige en el Seguro General para los afiliados del sector 
privado y que será calculado sobre los sueldos teóricos fijados para cada año completo de 
ejercicio sacerdotal, computado desde la fecha de ordenación, y que se determina en la siguiente 
tabla: 
 

Años transcurridos 
desde la Ordenación 

Sueldo Mensual 
Años transcurridos 

desde la Ordenación 
Sueldo Mensual 

0 2.000= 1 2.100= 
2 2.250= 3 2.400= 
4 2.550= 5 2.700= 
6 2.850= 7 3.000= 
8 3.200= 9 3.400= 

10 3.600= 11 3.800= 
12 4.000= 13 4.200= 
14 4.500= 15 4.800= 
16 5.100= 17 5.400= 
18 5.700= 19 6.100= 
20 6.500= 21 6.900= 
22 7.300= 23 7.700= 
24 8.200= 25 8.700= 
26 9.200= 27 9.700= 
28 10.300= 29 10.900= 
30 11.500= 31 12.200= 
32 12.900= 33 13.700= 
34 14.500= 35 15.400= 
36 16.300= 37 17.300= 
38 18.400= 39 19.500= 
40 20.700= 41 22.000= 
42 23.400= 43 y más 25.000= 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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NOTA: Tabla de la escala de remuneraciones teóricas imponibles del Artículo 2 de la Resolución 
No. C.S. 357 de 30 de octubre de 1970, reemplazada por la Resolución C.S. 403 de 30 de 
septiembre de 1980:  
 

Años de Ejercicio 
Sacerdotal 

Escala 2  
límites  

4.000 a 25.000 

Años de Ejercicio 
Sacerdotal 

Escala 2 
Límites 

4.000 a 25.000 
    

0 4.000 20 10.000 
1 4.190 21 10.470 
2 4.380 22 10.960 
3 4.590 23 11.470 
4 4.810 24 12.010 
5 5.030 25 12.570 
6 5.266 26 13.160 
7 5.510 27 13.780 
8 5.770 28 14.430 
9 6.040 29 15.100 

10 6.330 30 15.810 
11 6.620 31 16.550 
12 6.930 32 17.330 
13 7.260 33 18.140 
14 7.600 34 18.990 
15 7.950 35 19.880 
16 8.330 36 20.810 
17 8.720 37 21.790 
18 9.120 38 22.810 
19 9.550 39 23.880 

  40 o más 25.000 
Modificación vigente a partir del 01 de enero de 1980 hasta el 31 de diciembre de 1984. 
 
NOTA: Tabla del Artículo 2 de la Resolución No. C.S. 357 de 30 de octubre de 1970, reemplazada 
por la tabla elaborada por la Dirección de Asesoría Matemático Actuarial constante en el Artículo 
1 de la Resolución C.S. 599 de 26 de noviembre de 1985:  
 

AÑOS DE EJERCICIO  
SACERDOTAL 

ESCALA DE SALARIOS 
(1 SMV = MÍNIMO) 
(5 SMV = MÁXIMO) 

  
1 1.00000000 x SMV 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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2 1.04105638 x SMV 
3 1.08379839 x SMV 
4 1.12829523 x SMV 
5 1.17461894 x SMV 
6 1.27305011 x SMV 
7 1.32531694 x SMV 
8 1.37972966 x SMV 
9 1.43637637 x SMV 

10 1.49534878 x SMV 
11 1.55674239 x SMV 
12 1.62065659 x SMV 
13 1.68719489 x SMV 
14 1.75646500 x SMV 
15 1.82857910 x SMV 
16 1.90365393 x SMV 
17 1.98181107 x SMV 
18 2.06317706 x SMV 
19 2.14788364 x SMV 
20 2.23606797 x SMV 
21 2.32787283 x SMV 
22 2.42344686 x SMV 
23 2.52294481 x SMV 
24 2.62652779 x SMV 
25 2.73436352 x SMV 
26 2.84662658 x SMV 
27 2.96349877 x SMV 
28 3.08516930 x SMV 
29 3.21183518 x SMV 
30 3.34370151 x SMV 
31 3.48098179 x SMV 
32 3.62389830 x SMV 
33 3.77268244 x SMV 
34 3.92757513 x SMV 
35 4.08882714 x SMV 
36 4.25669959 x SMV 
37 4.43146426 x SMV 
38 4.61340414 x SMV 
39 4.80281381 x SMV 
40 5.00000000 x SMV 

Modificación vigente a partir del 01 de enero de 1985 hasta el 31 de enero de 1989. 
 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 

 

 
 

Página 4 de 15 

NOTA: Tabla del Artículo 2 de la Resolución No. C.S. 357 de 30 de octubre de 1970, reemplazada 
por la tabla elaborada por la Dirección de Asesoría Matemático Actuarial constante en el Artículo 
1 de la Resolución C.S. 702 de 02 de enero de 1989:  
 

AÑOS DE EJERCICIO  
SACERDOTAL 

 ESCALA DE SALARIOS 
(1 smv = mínimo) 
(5 smv = máximo) 

   
0  1.00000000 
1  1.04105638 
2  1.08379839 
3  1.12829523 
4  1.17461894 
5  1.22284454 
6  1.27305011 
7  1.32531694 
8  1.37972966 
9  1.43637637 

10  1.49534878 
11  1.55674239 
12  1.62065659 
13  1.68719489 
14  1.75646500 
15  1.82857910 
16  1.90365393 
17  1.98181107 
18  2.06317706 
19  2.14788364 
20  2.23606797 
21  2.32787283 
22  2.42344636 
23  2.52294481 
24  2.62652779 
25  2.73436352 
26  2.84662658 
27  2.96349877 
28  3.08516930 
29  3.21183518 
30  3.34370151 
31  3.48098179 
32  3.62389830 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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33  3.77268244 
34  3.92757513 
35  4.08882714 
36  4.25669959 
37  4.43146426 
38  4.61340414 
39  4.80281381 
40  5.00000000 

Modificación vigente a partir del 01 de febrero de 1989 hasta el 31 de marzo de 2000. 
 
NOTA: Resolución de Consejo Superior No. 702 de 02 de enero de 1989, derogada por Artículo 3 
de la Resolución de la Comisión Interventora No. 067 de 08 de mayo de 2000. 
 
NOTA: Artículo 2 de la Resolución No. C.S. 357 de 30 de octubre de 1970, reemplazado por el 
Artículo 1 literal m) de la Resolución C.I. 067 de 08 de mayo de 2000: “ARTÍCULO UNO.- A partir 
del 1 de abril de 2000, se aplicarán las siguientes categorías de sueldos y salarios mínimos de 
aportación personal y patronal por regímenes de afiliación: (…)  
 

m) El afiliado al Seguro del Clero Secular, sobre un ingreso mínimo de ciento cuarenta y 
cuatro mil sucres (S/. 144.000) mensuales, multiplicado por el coeficiente que 
correspondiere al tiempo de ejercicio sacerdotal, con sujeción a la siguiente tabla. 
Disposición aplicable desde el 01 de abril de 2000 hasta el 31 de mayo de 2000: 
 

AÑOS EJERCICIO SACERDOTAL  COEFICIENTE 

   
0  1.00000000 
1  1.04105638 
2  1.08379839 
3  1.12829523 
4  1.17461894 
5  1.22284454 
6  1.27305011 
7  1.32531694 
8  1.37972966 
9  1.43637637 

10  1.49534878 
11  1.55674239 
12  1.62065659 
13  1.68719489 
14  1.75646500 
15  1.82857910 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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16  1.90365393 
17  1.98181107 
18  2.06317706 
19  2.14788364 
20  2.23606797 
21  2.32787283 
22  2.42344686 
23  2.52294481 
24  2.62652779 
25  2.73436352 
26  2.84662658 
27  2.96349877 
28  3.08516930 
29  3.21183518 
30  3.34370151 
31  3.48098179 
32  3.62389830 
33  3.77268244 
34  3.92757513 
35  4.08882714 
36  4.25669959 
37  4.43146426 
38  4.61340414 
39  4.80281381 
40  5.00000000 

Tabla del literal m) de la Resolución No. C.I. 067 vigente a partir del 01 de abril de 2000 hasta el 05 
de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Resolución C.I. 067 de 08 de mayo de 2000, derogada por el numeral 39 del Artículo 2 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de sueldos y salarios mínimos de aportación personal y patronal por regímenes 
de afiliación actualizados por el Artículo Único literal r) de la Resolución C.I. 081 de 04 de julio de 
2000: “ARTÍCULO ÚNICO.- A partir del 1 de junio de 2000, se aplicarán las siguientes categorías de 
sueldos y salarios mínimos de aportación, personal y patronal, por regímenes de afiliación: (…)  
 
r) El afiliado al Seguro del Clero Secular, sobre un ingreso mínimo de ocho dólares y sesenta y 
cuatro centavos (USD 8,64) mensuales, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al 
tiempo de ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución 
C.I. 067”. Disposición aplicable a partir del 01 de junio de 2000 hasta el 31 de diciembre de 2000. 
 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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NOTA: Resolución C.I. 081 de 04 de julio de 2000, derogada por el numeral 48 del Artículo 2 de la 
Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de sueldos y salarios mínimos de aportación personal y patronal por regímenes 
de afiliación actualizados por el Artículo Uno literal k) de la Resolución C.I. 111 de 24 de enero de 
2001: “ARTÍCULO UNO.- A partir del 1 de enero de 2001, se aplicarán las siguientes categorías de 
sueldos y salarios mínimos de aportación, personal y patronal, por regímenes de afiliación: (…)  
 
k) El afiliado al Seguro del Clero Secular, sobre un ingreso mínimo de trece dólares y seis centavos 
(USD 13,06) mensuales, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al tiempo de ejercicio 
sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución N° C.I. 067, publicada 
en el Registro Oficial N° 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 01 de enero 
de 2001 hasta el 31 de diciembre de 2001. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal l) de la Resolución C.I. 
129 de 31 de enero de 2002: “ART. 1.- A partir del 1 de enero de 2002, se aplicarán las siguientes 
categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General Obligatorio, 
por regímenes de afiliación: (…)  
 
l) El afiliado al Seguro del Clero Secular, sobre un ingreso mínimo de veintitrés dólares y cincuenta 
y ocho centavos (USD 23,58) mensuales, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al 
tiempo de ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución 
C.I. 067, publicada en el Registro Oficial N° 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a 
partir del 01 de enero de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2002. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal m) de la Resolución 
C.I. 151 de 21 de enero de 2003: “ART. 1.- A partir del 1 de enero de 2003, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 
m) El afiliado al Seguro del Clero Secular, sobre un ingreso mínimo de treinta y cuatro dólares y 
once centavos (USD 34,11) mensuales, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al 
tiempo de ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución 
C.I. 067, publicada en el Registro Oficial N° 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a 
partir del 01 de enero de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2003. 
 
NOTA: Resolución C.I. 151 de 21 de enero de 2003, derogada por el numeral 78 del Artículo 2 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal i) de la Resolución 
C.D. 030 de 27 de enero de 2004: “ART. 1.- A partir del 1 de enero de 2004, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación mensuales al Seguro 
General Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 
i) El afiliado al Seguro del Clero Secular, aportará sobre un ingreso mínimo de cuarenta y tres 
dólares y noventa y siete centavos (USD 43,97), multiplicado por el coeficiente que correspondiere 
al tiempo de ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución 
C.I. 067, publicada en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a 
partir del 01 de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2004. 
 
NOTA: Resolución C.D. 030 de 27 de enero de 2004, derogada por el numeral 6 del Artículo 3 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal j) de la Resolución 
C.D. 057 de 17 de mayo de 2005: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2005, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 
j) El afiliado al seguro del clero secular, aportará sobre un ingreso mínimo de cincuenta y cuatro 
dólares y treinta centavos (54.30), multiplicado por el coeficiente que correspondiere al tiempo de 
ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución C.I. 067, 
publicada en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 
01 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2005. 
 
NOTA: Resolución C.D. 057 de 17 de mayo de 2005, derogada por el numeral 15 del Artículo 3 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal k) de la Resolución 
C.D. 129 de 17 de octubre de 2006: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2006, se aplicarán 
las siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 
k) El afiliado al seguro del clero secular, aportará sobre un ingreso mínimo mensual de ochenta 
(80.00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al tiempo de ejercicio 
sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución C.I. 067, publicada 
en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 01 de enero 
de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2006. 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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NOTA: Resolución C.D. 129 de 17 de octubre de 2006, derogada por el numeral 33 del Artículo 3 
de la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal g) de la Resolución 
C.D. 153 de 22 de febrero de 2007: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2007, se aplicarán 
las siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 
g) El afiliado al seguro del clero secular, aportará sobre un ingreso mínimo mensual de ochenta y 
cinco (85.00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al tiempo de ejercicio 
sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución C.I. 067, publicada 
en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 01 de enero 
de 2007 hasta el 09 de julio de 2007. 
 
NOTA: Resolución C.D. 153 de 22 de febrero de 2007, derogada por el Artículo 3 de la Resolución 
No. C.D. 168 de 10 de julio de 2007. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal f) de la Resolución 
C.D. 168 de 10 de julio de 2007: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2007, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 
f) El afiliado al seguro del clero secular, aportará sobre un ingreso mínimo mensual de ochenta y 
cinco (85.00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al tiempo de ejercicio 
sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución C.I. 067, publicada 
en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 01 de enero 
de 2007 hasta el 31 de diciembre de 2007. 
 
NOTA: Resolución C.D. 168 de 10 de julio de 2007, derogada por el numeral 46 del Artículo 3 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal f) de la Resolución 
C.D. 196 de 22 de enero de 2008: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2008, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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f) El afiliado al seguro del clero secular, aportará sobre un ingreso mínimo mensual de cien 
(100,00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al tiempo de ejercicio 
sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución C.I. 067, publicada 
en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 01 de enero 
de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2008. 
 
NOTA: Resolución C.D. 196 de 22 de enero de 2008, derogada por el numeral 59 del Artículo 3 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal f) de la Resolución 
C.D. 241 de 28 de enero de 2009: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2009, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación: (…)  
 
f) El afiliado al seguro del clero secular, aportará sobre un ingreso mínimo mensual de ciento 
treinta (130,00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere al tiempo de ejercicio 
sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución C.I. 067, publicada 
en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 01 de enero 
de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009. 
 
NOTA: Resolución C.D. 241 de 28 de enero de 2009, derogada por el numeral 74 del Artículo 3 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal f) de la Resolución 
C.D. 305 de 23 de febrero de 2010: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2010, se aplicarán 
las siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación del sector privado, de trabajadores a tiempo completo: 
(…)  
 
f) Los afiliados al seguro del clero secular, aportarán sobre un valor mínimo de ciento setenta 
(170,00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere a los años de ejercicio 
sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución No. C.I. 067, 
publicada en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir del 
01 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010. 
 
NOTA: Resolución C.D. 305 de 23 de febrero de 2010, derogada por el numeral 91 del Artículo 3 
de la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 

 

 
 

Página 11 de 15 

NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal f) de la Resolución 
C.D. 348 de 12 de enero de 2011: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2011, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación del sector privado, de trabajadores a tiempo completo: 
(…)  
 
f) Los afiliados al seguro del clero secular, aportarán sobre un valor mínimo de doscientos coma 
cero cero (200,00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere a los años de 
ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución No. C.I. 
067, publicada en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir 
del 01 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2011. 
 
NOTA: Resolución C.D. 348 de 12 de enero de 2011, derogada por el numeral 97 del Artículo 3 de 
la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal g) de la Resolución 
C.D. 404 de 18 de enero de 2012: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2012, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación del sector privado, de trabajadores a tiempo completo: 
(…)  
 
g) Los afiliados al seguro del clero secular, aportarán sobre un valor mínimo de doscientos treinta 
y cuatro coma cero cero (234,00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere a los 
años de ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución 
No. C.I. 067, publicada en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable 
a partir del 01 de enero de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012. 
 
NOTA: Resolución C.D. 404 de 18 de enero de 2012, derogada por el numeral 105 del Artículo 3 
de la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio por regímenes de afiliación actualizados por el Artículo 1 literal g) de la Resolución 
C.D. 444 de 21 de enero de 2013: “ARTÍCULO 1.- A partir del 1 de enero de 2013, se aplicarán las 
siguientes categorías de remuneraciones e ingresos mínimos de aportación al Seguro General 
Obligatorio, por regímenes de afiliación del sector privado, de trabajadores a tiempo completo: 
(…)  
 
g) Los afiliados al seguro del clero secular, aportarán sobre un valor mínimo de doscientos ochenta 
coma cero cero (280,00) dólares, multiplicado por el coeficiente que correspondiere a los años de 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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ejercicio sacerdotal, con sujeción a la tabla que consta en el literal m) de la Resolución No. C.I. 
067, publicada en el Registro Oficial No. 79 de 17 de mayo de 2000”. Disposición aplicable a partir 
del 01 de enero de 2013 hasta el 05 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Resolución C.D. 444 de 21 de enero de 2013, derogada por el numeral 111 del Artículo 3 
de la Resolución C.D. 473 de 06 de noviembre de 2014. 
 
NOTA: Disposición Final Cuarta de la Resolución No. C.D. 501 de 13 de noviembre de 2015 
establece: “CUARTA.- En la declaración de aportes extemporáneos que se realicen a la institución, 
se aplicará la tabla y distribución vigente a la fecha declarada del aporte”. Disposición vigente a 
partir del 13 de noviembre de 2015 hasta el 03 de agosto de 2017. 
 
NOTA: Disposición Final Cuarta de la Resolución No. C.D. 501 de 13 de noviembre de 2015, 
sustituida por el Artículo 3 de la Resolución No. C.D. 554 de 04 de agosto de 2017, texto actual: 
“CUARTA.- Para la declaración de aportes extemporáneos que realice la institución, determinados 
en sentencia judicial ejecutoriada o acuerdos emitidos por parte de los Órganos de Reclamación 
Administrativa que haya causado estado, se aplicará la tabla y distribución vigente al período 
declarado del aporte, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

MONEDA PERÍODO DE APLICACIÓN TABLA HISTÓRICA A APLICAR 

Sucres Hasta 2000-03-12 
Resolución No. C.D. 081 en base a lo 
dispuesto en Resolución No. C.D. 168. 

Dólares Desde 2000-03-13 hasta 2009-05-25 Resolución No. C.D. 081 

Dólares Desde 2009-05-26 hasta 2015-11-12 
Resoluciones Nos. C.D. 261, 347, 390, 
460, 462, 464, 467. 

Dólares 
En adelante se aplicará la tabla que 
corresponda. 

 

 
Hasta que se actualicen las categorías de los sueldos y salarios mínimos de aportación y sea 
aprobados por el Consejo Directivo en función del planteamiento efectuado por la Dirección de 
Actuarial, Investigación y Estadística, se aplicarán las categorías de los sueldos y salarios mínimos 
contenidos en la Resolución C.I. 081 de 4 de julio de 2000 y en la Resolución C.D. 168 de 10 de julio  
de 2007”. Modificación vigente a partir del 04 de agosto de 2017. 
 
NOTA: Artículo 100 de la Resolución C.D. 516 de 30 de marzo de 2016 establece la base de 
aportación de los afiliados al IESS, texto actual: “Artículo 100.- Base de aportación.- Para la base 
de aportación se aplicará las disposiciones contenidas en la Ley de Seguridad Social. 
 
El monto mínimo para el cálculo de la aportación mensual de los afiliados al IESS no será inferior 
al salario básico unificado, salario mínimo sectorial fijado por el Ministerio del Trabajo o el que 
determine la autoridad competente en materia laboral. En el caso de afiliación a tiempo parcial 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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se aplicará la proporcionalidad del salario básico unificado o sectorial, según corresponda; a 
excepción del Seguro de Salud. 
 
A los trabajadores sin relación de dependencia, cuyo ingreso realmente percibido sea de difícil 
determinación, se les aplicará la tasa presuntiva de aportación determinada por la Dirección 
Actuarial y de Investigación. 
 
Para efectos del cálculo de las aportaciones al Seguro General Obligatorio, de los afiliados del 
trabajo del hogar no remunerado se entenderá como materia gravada todo ingreso susceptible 
de apreciación pecuniaria, percibido por la unidad económica familiar”. Disposición vigente a 
partir del 30 de marzo de 2013. 
 
Art. 3.- En caso de que el sueldo mínimo imponible de los afiliados al Seguro Social sufra 
variaciones, el Consejo Superior, previo informe del Departamento Matemático – Actuarial, 
modificará la escala de remuneraciones teóricas a fin de que el sueldo teórico mínimo de los 
Sacerdotes coincida con el sueldo mínimo imponible de los afiliados al Régimen General del 
Seguro Social Obligatorio. 
 
Art. 4.- A fin de que los tiempos de afiliación aportados por el Clero Secular hasta el 31 de 
Diciembre de 1976 y los reconocidos de acuerdo con el artículo 7º del Reglamento de Afiliación 
del Clero Secular expedido el 29 de junio de 1966, puedan ser reconocidos como tiempos de 
afiliación al Seguro General en las ramas de Invalidez y Vejez y en la Cooperativa Mortuoria, las 
Curias Diocesanas, por intermedio del Organismo competente, cancelarán al IESS el valor de la 
reserva matemática correspondiente a la diferencia de condiciones para obtener las prestaciones 
entre las exigidas hasta el 31 de Diciembre de 1976, de acuerdo con el Reglamento expedido en 
la fecha ya indicada, y las que se exigen en el Régimen del Seguro General. 
 
Art. 5.- Para efecto de los seguros de Cesantía, Riesgos del Trabajo y Enfermedad, se tomará en 
cuenta el tiempo efectivamente aportado a estos Seguros, sin reconocimiento de tiempos 
anteriores, y su concesión se efectuará dentro de las condiciones señaladas en los artículos 
pertinentes de los Estatutos y Reglamentos del IESS. 
 
Art. 6.- En casos de tiempos de servicio prestados por miembros del Clero Secular, como 
empleados públicos y privados, en forma simultánea, estas aportaciones se acreditarán para 
efecto de las prestaciones del Seguro Social, de conformidad con las disposiciones estatutarias y 
reglamentarias correspondientes. 
 
Art. 7.- Las mejoras por tiempos de servicio posteriores a la jubilación se calcularán de acuerdo 
con el procedimiento señalado en el artículo 48 de los Estatutos vigentes. 
 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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Art. 8.- En caso de cesantía, los miembros del Clero Secular podrán continuar su afiliación 
voluntaria en las mismas condiciones señaladas en el Título V, Capítulo V, Parágrafo III de los 
Estatutos vigentes. 
 
Art. 9.- Para efectos del Seguro Social se considerará cesante al Sacerdote que se separe 
definitivamente del ejercicio del Ministerio Sacerdotal, previa certificación del respectivo Obispo. 
 
Art. 10.- El sistema de crédito para asegurados al Clero Secular, será aplicado en las mismas 
condiciones que para el resto de asegurados. Para efectos de la calificación de las solicitudes de 
préstamos, sólo se tomarán en cuenta los tiempos efectivamente aportados desde el 1º de 
Agosto de 1966, y sin el reconocimiento de tiempos anteriores. 
 
Art. 11.- Los casos de duda que surjan de la aplicación del presente Reglamento, serán resueltos 
por el Consejo Superior. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Dentro de los treinta (30) días posteriores a la aprobación del presente Reglamento, el IESS 
procederá a liquidar, por el tiempo comprendido entre el 1º de Enero de 1977 y el 31 de 
Diciembre 1978, las diferencias de aportes entre los sueldos efectivamente aportados y los que 
se fijan en la siguiente tabla: 
 

Años transcurridos 
desde la Ordenación 

Sueldos 
Años transcurridos 

desde la Ordenación 
Sueldos 

0 1.500= 1 1.600= 
2 1.700= 3 1.800= 
4 1.900= 5 2.000= 
6 2.100= 7 2.200= 
8 2.300= 9 2.400= 

10 2.500= 11 2.600= 
12 2.700= 13 2.800= 
14 2.900= 15 3.000= 
16 3.200= 17 3.400= 
18 3.600= 19 3.800= 
20 4.000= 21 4.200= 
22 4.400= 23 4.600= 
24 4.800= 25 5.000= 
26 5.300= 27 5.600= 
28 5.900= 29 6.200= 
30 6.500= 31 6.800= 
32 7.100= 33 7.500= 



 

TEXTO HISTÓRICO 
ILUSTRATIVO 

PARA 
INVESTIGACIÓN 

JURÍDICA 

RESOLUCIONES COMPILADAS 

1 C.S. 357 de 30/10/1970 2 C.S. 403 de 30/09/1980 

3 
C.S. 599 de 26/11/1985 vigente 
desde 01/01/1985 

4 
C.S. 702 de 02/01/1989 
vigente desde 01/02/1989 

5 C.I. 067 de 08/05/2000 6 C.I. 081 de 04/07/2000 

7 C.I. 111 de 24/01/2001 8 C.I. 129 de 31/01/2002 

9 C.I. 151 de 21/01/2003 10 C.D. 030 de 27/01/2004 

11 C.D. 057 de 17/05/2005 12 C.D. 129 de 17/10/2006 

13 C.D. 153 de 22/02/2007 14 C.D. 168 de 10/07/2007 

15 C.D. 196 de 22/01/2008 16 C.D. 241 de 28/01/2009 

17 C.D. 305 de 23/02/2010 18 C.D. 348 de 12/01/2011 

19 C.D. 404 de 18/01/2012 20 C.D. 444 de 21/01/2013 

21 C.D. 473 de 06/11/2014 22 C.D. 501 de 13/11/2015 

23 C.D. 516 de 30/03/2016 24 C.D. 554 de 04/08/2017 
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34 7.900= 35 8.300= 
36 8.700= 37 9.100= 
38 9.600= 39 10.100= 
40 10.600= 41 11.100= 
42 11.600= 43 12.200= 
44 12.800= 45 13.400= 
46 14.000= 47 14.600= 
48 15.300= 49 y más 16.000= 

 
Para los períodos posteriores al 31 de Diciembre de 1978, esto es a partir del 1º de Enero de 
1979, fecha de vigencia del actual salario mínimo imponible, la diferencia de aportes se referirá 
a los sueldos efectivamente aportados en esos meses y los que se fijan en la tabla constante en 
el artículo 2º de este Reglamento. 
 
Las Curias Diocesanas pagarán las diferencias calculadas con los respectivos intereses hasta la 
fecha de cancelación, dentro de los primeros quince días del mes subsiguiente al de la 
correspondiente notificación para el pago. En caso de mora, se causarán los recargos legales 
correspondientes. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Derógase el Reglamento de Afiliación del Clero Secular, expedido el 29 de junio de 1966. 
 
 
NOTA: EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO HA SIDO CONSTRUIDO EN BASE AL TEXTO 
ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN No. C.S. 357 DE 30 DE OCTUBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS. 


